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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis  (06) de diciembre de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc532296146]ANTECEDENTES

1. El día diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, ------------------------------ presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00310/NEZA/IP/2018; mediante la cual solicitó lo siguiente:

“deseo conocer los detalles del ultimo cambio de concesionaio, traspaso o tranferencia de derechos de las cedulas de concesion de los locales -- (-------------------) y -- (----------- -------) de acuerdo al Art. 29 del REGLAMENTO DE MERCADOS VIGENTE, como es la solicitud del tramite referido indicando la fecha (dia, mes, año) e incluyendo el nombre del solicitante asi como el del concesionario que cede los derechos, asi como los datos de las concesiones presentadas que indicando el nombre del anterior concesionario, folio y la fecha de vencimiento (dia, mes, año), ademas el nombre del funcionario publico que autorizo dicho tramite de los locales mencionados del mercado publico municipal benemerito de las americas ubicado en calle oriente 31 y norte 1 de la colonia reforma del municipio de nezahualcoyotl.” (Sic)

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

3. El dos (02) de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con la finalidad de atención categórica a la solicitud de información pública, identificada mediante el número de folio 0310/NEZA/IP/2018, me permito remitir a usted la información proporcionada por el servidor público habilitado competente, bajo su más estricta responsabilidad” (sic)

· El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico denominado So.310.pdf, contiene dos oficios, uno de ellos suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le informa al particular que se adjunta la respuesta del Servidor Público Habilitado. El segundo oficio es el número HA/TM/SP/6924/2018, suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual informó lo siguiente: 

· En cuanto al cambio de giro, anteriormente el local -- tenía giro de productos naturales y posteriormente fue cambiado a pollo partido.
· EL local -- tenía giro de jugos y actualmente tiene giro de pollo partido.
· Ambos locales se encuentran a nombre de ----------------------------.
· La última fecha de actualización es el día treinta de Mayo del 2017.
· EL nombre de la Jefa de Mercados en funciones desde esa fecha de actualización es: C. María Gener Jaimez Castañeda.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, señalando:

A) Acto impugnado: “no se entrego la informacion solicitada“(Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “en la solicitud especifique que la informacion que requeria era sobre locales -- y --; sin embargo se me entrega informacion sobre otros locales” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. [bookmark: _GoBack]El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado remitió informe justificado a través del documento electrónico denominado RR.03818.pdf, el cual será objeto de análisis más adelante, sin embargo, en este apartado, se inserta su contenido medular, siendo el siguiente:

· RR.03818.pdf:
· El trámite se realizó con el formato único de trámite de fecha 18 de septiembre del año 2017, la cual se acompañó de la cédula de concesión en original del anterior concesionario, contrato de cesión de derechos, el cual fue celebrado entre el C. ------ ------------------- y -------------------------, así como acta de visita de verificación llevado a cabo por la Jefatura de Mercado y Tianguis en donde se corroboró, con vecinos concesionarios, que el ------------------------------, ya contaba con la posesión del local desde hace tiempo.
· El folio de la cédula de concesión en original presentada por el C. --------------------------------, es ----- y ------, y su fecha de vencimiento era hasta el 31 de diciembre del año 2010.
· El nombre del anterior concesionario es --------------------------------.
· La persona que autorizó el traspaso fue la Jefa de Mercados, María Gener Jaimez Castañeda.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión mediante acuerdo de fecha cuatro (4) de diciembre de dos mil dieciocho; así como el acuerdo de ampliación de termino para resolver a efecto de un mejor proveer en el expediente en que se actúa, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc532296147]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc532296148]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc532296149]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dos (02) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (03) al veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc532296150][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

12. El particular solicitó al Sujeto Obligado, de la última concesión de los locales 65 y 66 del Mercado Público Municipal Benemérito de las Américas, ubicado en la calle oriente 31 y norte 1 de la colonia reforma del Municipio de Nezahualcóyotl, lo siguiente: 

· Último cambio de concesionario, traspaso o transferencia de derechos de las células de concesión;
· Nombre del  solicitante y concesionario que cedió los derechos;
· Concesiones presentadas;
· Fecha de vencimiento;
· Folio;
· Funcionario Público que autorizó el trámite;
13. En respuesta, el Sujeto Obligado contestó los requerimientos planteados pero éstos corresponden a los locales 44 y 45.

14. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó, refiriendo que le entregaron información no solicitada, puesto que él requirió información de los locales 65 y 66.

15.  El Sujeto Obligado en informe justificado mencionó lo siguiente:

· El trámite se realizó con el formato único de trámite de fecha 18 de septiembre del año 2017, la cual se acompañó de la cédula de concesión en original del anterior concesionario, contrato de cesión de derechos, el cual fue celebrado entre el C. -------------------------- y --------------------------- ---------, así como acta de visita de verificación llevado a cabo por la Jefatura de Mercado y Tianguis en donde se corroboró, con vecinos concesionarios, que el C. -----------------------------------, ya contaba con la posesión del local desde hace tiempo.
· El folio de la cédula de concesión en original presentada por el C. -------------------------, es ----- y -----, y su fecha de vencimiento era hasta el 31 de diciembre del año 2010.
· El nombre del anterior concesionario es ---------------------------.
· La persona que autorizó el traspaso fue la Jefa de Mercados, María Gener Jaimez Castañeda.



16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc514761973][bookmark: _Toc524000313][bookmark: _Toc532296151][bookmark: _Toc499201873]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

A. [bookmark: _Toc508818131][bookmark: _Toc532296152]Fuente obligacional.

17. El estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió que el trámite se realizó con el formato único de trámite de fecha 18 de septiembre del año 2017, señaló nombre de los concesionarios, folio, y la persona que autorizó el trámite.

Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

18. Lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el Sujeto Obligado es suficiente para colmar con el derecho al acceso a la información del particular. 


B. [bookmark: _Toc532296153]De las actuaciones.

19. El Sujeto Obligado remitió información relativa a los locales 44 y 45, de tal forma que el particular se inconformó y manifestó que le proporcionaron información que no solicitó, enfatizando que él solicitó de los locales 65 y 66 del Mercado Municipal antes referido.

20. Sin embargo, al momento de rendir el correspondiente informe justificado, el Sujeto Obligado remitió la siguiente información:
[image: ]
[image: ]

[image: ]

21. Para entender de mejor manera lo actuado por las partes, es necesario realizar el siguiente recuadro:

	
	Solicitud
	Información proporcionada.
	Colma

	1
	Último cambio de concesionario, traspaso o transferencia de derechos de las células de concesión;
	De fecha 18 de septiembre del año 2017.
	Si colma

	2
	Solicitud de trámite;
	Se realizó con el formato único de trámite.
	No colma.

	3
	Nombre del  solicitante y concesionario que cedió los derechos;
	------------------------- y --------- ---------------------------.
	Si colma.

	4
	Concesiones presentadas, folio y fecha de vencimiento;
	Folio ----- y ----- con fecha de vencimiento hasta el 31 de diciembre de 2010.
	Parcialmente

	5
	Nombre del anterior concesionario;
	-------------------------------------.
	Si colma.

	6
	Funcionario Público que autorizó el trámite;
	María Gener Jaimez Castañeda.
	Si colma.



22. Previo a entrar al análisis de los puntos que no fueron colmados, es necesario referir que el Reglamento de Mercados del Municipio de Nezahualcóyotl[footnoteRef:1] tiene por objeto regular la actividad de los comerciantes en los mercados públicos, así como la organización y funcionamiento de los mismos. Asimismo, el artículo 3 del reglamento en comento establece los siguiente: [1:  Disponible para su consulta en https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/nezahualcoyotl/marcoJuridico/6.web] 


Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se deberá entender por:
…
V. JEFATURA DE MERCADOS Y TIANGUIS: Dependencia municipal encargada de regular, administrar y verificar el funcionamiento de los mercados; así como de vigilar la debida aplicación y cumplimiento del presente Reglamento;
…
VIII. MERCADO PÚBLICO: El espacio físico en donde se distribuyen dos o más locales comerciales propiedades del Municipio, a donde concurren comerciantes de diferentes giros comerciales y consumidores en libre competencia, cuya oferta y demanda se refieran principalmente a los artículos de primera necesidad; 
…
XIII. CONCESIÓN: Acto jurídico administrativo unilateral por el cual mediante documento escrito el ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal confiere a un particular la potestad de explotar el servicio público en un mercado con el fin de satisfacer el interés general;
…
XIV. CONCESIONARIO: Persona física a quien el ayuntamiento extiende la concesión de un local dentro del mercado público municipal;
…

23. Es necesario traer a colación los conceptos anteriores, en razón de que la solicitud planteada por el recurrente se basa en una concesión de los locales 65 y 66 del Mercado Público Municipal de Nezahualcóyotl y, robusteciendo lo anterior, se tiene que una concesión es un acto administrativo que implica el otorgamiento del derecho de explotación, por un período determinado, de bienes y servicios por parte de una administración pública o empresa a otra generalmente privada.[footnoteRef:2] [2:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E68830] 


24. Por su parte, el artículo 8 del Reglamento citado, refiere lo siguiente:

Artículo 8. Son facultades del Ayuntamiento, las siguientes: 

I. Dar en concesión el servicio público de mercados a particulares a través de la Tesorería Municipal y por conducto de la Jefatura de Mercados y Tianguis, 
II. Expedir las disposiciones administrativas relacionadas al mercado público,
     …

25. Además, en el mismo ordenamiento, pero ahora en el Titulo Segundo, Capítulo V habla acerca de los traspasos, cambios y ampliación de giro.de los permisos y concesiones establece: 

Artículo 28. Los concesionarios a que se refiere este Reglamento deberán solicitar directamente o por conducto de la Mesa Directiva cuando exista, a la Jefatura de Mercados y Tianguis, la autorización correspondiente para ceder sus derechos sobre su concesión, así como para cambiar o ampliar el giro de su actividad comercial.

26. De la interpretación armónica y progresiva de los preceptos legales citados anteriormente, se concluye que los permisos o concesiones que emite el Ayuntamiento con motivo de los locales que se encuentran dentro del Mercado Municipal señalado en la solicitud, son para la explotación  del servicio público de mercados, tal como lo señala el Reglamento de Mercados del Municipio de Nezahualcóyotl. Bajo este supuesto, los concesionarios están obteniendo ingresos a través de la explotación de un servicio público, en base a ello, el régimen de protección de sus datos personales relacionados con la actividad comercial es menor que al de un establecimiento comercial particular. Toda vez que su divulgación colabora con la correcta rendición de cuenta del Sujeto Obligado. Por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, los datos personales que se encuentren en documentos que se deriven tanto del establecimiento como del giro comercial de los locales ubicados dentro del Mercado Municipal, deben ser públicos

27. Ahora bien, el Sujeto Obligado, tal y como se aprecia en el recuadro que se encuentra en las páginas 13 y 14 de la presente resolución, atendió parte de la solicitud a través del informe justificado con un documento “ah hoc”. En consecuencia, es necesario señalar que no se cuenta con la obligación de generar documentos “ad hoc” para atender las solicitudes de acceso a la información, sirve de sustento el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

28. No obstante, el criterio antes referido, puede ser interpretado y, a contrario sensu, tenemos que no se prohíbe a los Sujetos Obligados a generar documentos “ad hoc”, siempre y cuando a través de estos se dé cabal cumplimiento al derecho accionado por la parte recurrente. Visto que existió un pronunciamiento de la Tesorería Municipal, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:3] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada.  [3:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 

29. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

30. En consecuencia, este Órgano Garante carece de facultades para pronunciarse sobre veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, sin embargo, respecto a los que no se atendió en su totalidad serán objeto de análisis, para verificar si es posible que se entreguen al particular.

31. Primeramente debemos analizar el punto relativo a las concesiones, para tal efecto, el artículo 13 del Reglamento multicitado, establece lo siguiente:

Artículo 13. Para obtener la concesión del servicio público de mercados el interesado deberá de cumplir con lo siguiente: 
I. Tener capacidad legal; 
II. No tener ningún impedimento legal para ejercer el comercio; 
III. Presentar en la Jefatura de Mercados y Tianguis, una solicitud en las formas aprobadas, asentando en ellas con veracidad los datos requeridos; 
IV. Haberse adjudicado la concesión a través de los mecanismos legales establecidos para tal efecto; 
V. Cubrir el pago de derechos correspondientes; 
VI. Presentar identificación oficial vigente; VII. Registro Federal Contribuyentes; VIII. Autorización sanitaria o tarjeta de salud, tratándose de comerciantes que para el ejercicio de sus actividades requieran dicha autorización del Instituto de Salud; y IX. Cuatro fotografías a color, tamaño credencial.

32. Luego entonces, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado refiere el nombre de los concesionarios, por lo que se deduce que si cuenta con las concesiones, tan es así que otorgó el folio de la cédula de concesión, por lo tanto este Órgano Garante ORDENA hacer entrega de las concesiones de los locales número 65 y 66 que se ubican en el Mercado Municipal señalado en la solicitud.

33. Por lo que se refiere al traspaso o transferencia de las cédulas de concesión, es necesario mencionar que los concesionarios pueden ceder sus derechos de los locales que se encuentran dentro del Mercado Municipal, así como cambiar o ampliar el giro de su actividad comercial, para tal efecto el artículo 29 dispone lo siguiente:
Artículo 29. Para solicitar autorización de traspasos, cambios y ampliación de giro, se requiere: 

I. Presentar el interesado a la Jefatura de Mercados y Tianguis cuando menos quince días antes en que debe realizarse el trámite, una solicitud en las formadas aprobadas, debidamente requisitadas; 
II. Comprobar que el interesado que tiene capacidad jurídica para ejercer el comercio y que cumple con los requisitos que exige el presente Reglamento; 
III. Que la concesión este vigente; III. Que la solicitud esté firmada por el concesionario; 
IV. Efectuar el pago de los derechos correspondientes; VI. No tener adeudos en el pago de derechos;

34. De lo anterior, se tiene que para realizar una traspaso de concesión, es necesario que el interesado presente una solicitud a la Jefatura de Mercados y Tianguis, cuando menos quince días antes en que deba realizarse el trámite, sobre éste aspecto, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado da por hecho que se tuvo un traspaso de concesión el día 18 de septiembre del año 2017, de ello se deduce que la solicitud que presentó el interesado existió, por lo tanto deberá ser entregada al particular, en apego al principio de máxima publicidad[footnoteRef:4]. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículo 9, fracción VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a  un claro régimen de excepciones que deberán  estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;] 


C. [bookmark: _Toc532296154]Alcances del Derecho de Acceso a la Información

35. Este aspecto es de singular importancia, toda vez que la solicitud es elaborada por la parte interesada, es decir, un particular, ante tal situación, es necesario mencionar que el Derecho de Acceso a la Información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:6] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:7]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:8] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:9] ”. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Párr. 87.]  [9:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


36. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados; y,

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

38. Es así, que aún y cuando la solicitud para el traspaso de cédula de concesión es un documento que es elaborado por los particulares, éste debe obrar en sus archivos del Sujeto Obligado, esto en estricto apego al artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

39. Asimismo, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

40. Es así que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.

41. Por lo anterior, es dable ordenar la entrega las solicitudes para la autorización de traspaso de cédula de concesión de los locales 65 y 66 del Mercado Municipal señalado en la solicitud de acceso a la información.

42. De ser el caso que la información que se ha ordenado entregar, contenga datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.
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43. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar las concesiones y las solicitudes para la autorización de traspaso de concesión. Documento en los que se contienen datos personales que deben de ser clasificados como confidenciales y deben protegidos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc497297049][bookmark: _Toc498503757][bookmark: _Toc499201877][bookmark: _Toc524000322][bookmark: _Toc532296156]Requisitos previos.

44. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

45. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

46. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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47. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
48. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

49. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


50. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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51. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
52. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

53. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

54. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
55. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
57. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

58. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  

59. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

60. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

61. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc499201882][bookmark: _Toc532296159]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan fundadas las razones de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de los locales 65 y 66 del Mercado Municipal señalado en la solicitud, los documentos en donde conste la siguiente información: 

a) Las concesiones del servicio público de mercados; y, 
b) Las solicitudes para la autorización de traspaso de concesión. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formularon y se formulen y se ponga a disposición de ----------------------------------------. 

[bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a ------------------------, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución del seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2018.
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procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solcitante; no estarén obligados a
generaria, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.”

“Articulo 24,
Los Sujetos obligados solo proporcionaran la informacién piblica que generen, administren o posean en
el ejercicio de sus atribuciones.”

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto por los articulos articulo 133 de la Ley Federal de.
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica, 131 de la Ley General Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, 53 fraccion IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacisn Pdblica
del Estado de México y Municipios; la Unidad de Transparencia a su cargo deberd turnar la solcitud de.
informacion a las areas competentes, garantizando con efectividad los tramites internos necesarios y de.
atencion de manera categérica y oportuna a la solicitud que nos ocupa, conforme lo previsto en el
Reglamento Organico de la Administracién Publica Municipal de Nezahualcéyotl Estado de México. Lo
que s comunica para todos Ios efectos legales y procesales a que haya lugar.

‘Sinmas por el momento, quedo de usted

ATENTAMENTE

TP SONLOREZ HERRERA
e oo

ety
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111162, m.
291172018
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Nezahualcoyott
Nezahualcéyotl, Estado de México a 16 de octubre del 2018

MIRO. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
'COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPOS
PRESENTE.

En alcance a la informacién remifida concerniente a la solicifud de informacién
pobica, y en cumpimiento ol Recuso de Revision con foio
03818/INFOEM/IP/RR/2018 inferpuesto ante el Insfitufo de Acceso a la Informacion
Pdblica el Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la respuesta
enviada o esta Unidad de Transparencia, emifida bajo su mds estricta
responsabiidad por la LC.P. Sonla Lopez Hemera  mediante el oficio
HA/TM/SP/7205/2018; mismo que se encuentra a su disposicién en archivo
adjunto.

Lo anterior _en cumplimiento del requerimiento hecho por el
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y
Personales del Estado de México y Municipios.

Sin més por el momento, reciba un cordial saludo.

- IDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACEESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

11152, m.
291172018
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